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ANEXO N'O.I
FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Organo y/o Un¡dad Orgán¡ca:
Direcc¡ón de Gestión Territor¡al de la Autoridad
Regional Ambiental
Cumponente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sosten¡ble y ocupación
del territorio. I 2.1. Elabotación de instrumentos
para gestión del terr¡torio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaborac¡ón de estudios temáticos. I 2.1.1.2.
Temát¡ca geomorfología. I 2.1.1 .2.4. Especialista
geólogo.

Act¡vidad del POI/Acc¡ón Estratég¡ca PEI:

Denom¡nac¡ón de la Contratación:

Servicio especializado en mapeo geológico para el
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
serv¡c¡os de ¡nformacaón de la ZEE en las '10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin, CUI
N'2519455, requerido por la Dirección de Gestión
Terr¡torial de la Autoridad Regional Ambiental del
GRSM,

I. F¡NALIDAD PUBLICA

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga ¡a viab¡l¡dad de la Ficha Técnica S¡mplificada del
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el DeDartamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los serv¡cios
de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoramiento de los servicios de información de la zEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez m¡llones treinta y nueve mil

setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administrac¡ón directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

MARCO NORMAIIVO

Contr¡bu¡r al desarrollo y culminación del Proceso de zon¡ficac¡ón Ecológica y Económica (ZEE),

brindando sustenlo c¡entifico-técn¡co sobre las caracteristicas geológicas, geomorfológ¡cas y de
recursos minerales del ámbito de intervención. Este aporte resulta ¡nd¡spensable para la

ident¡flcac¡ón de áreas con potenc¡al product¡vo, zonas de r¡esgo geodinámico y la adecuada
planificación del uso sostenible del territor¡o. De esta manera, el servicio espec¡alizado permitirá

generar información val¡dada y ofic¡al que serv¡rá de soporte en la toma de decisiones de polít¡cas
públicas, planes de ordenam¡ento terr¡torial, prevención de desaslres y promoc¡ón de ¡nvers¡ones
sosten¡bles, asegurando que los recursos naturales se gesl¡onen en beneflcio de la población y
el desarrollo regional.
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Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha l2 de jul¡o de
2023 el cerente Ejecutivo de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del

P Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡¡lones treinta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de

Gestión Ter¡tor¡al (DGT), el misrno que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente

Técn¡co y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Of¡c¡o N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de2025,la Gerencia Regional de

Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la d¡str¡bución de presupuesto 2025 - lnversaones en la
Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnvers¡ón,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡cios de

¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provanc¡as el Departamento de San Martin", CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos seis mil ciento setenta y seis con
00/100 soles).

A través. de la Resolución Directoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de?O25,la Dirección de Gest¡ón Territor¡al de la Autor¡dad RegionalAmb¡entalAPRUEBA el Plan

Operat¡vo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servic¡os de informac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos seis mil ciento setenta y seis con 00/100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al General Reg¡onal N''13'l -2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Modif¡cación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

doscientos selena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resolución Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los

serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n", CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Canco millones dosc¡entos tre¡nta y se¡s m¡l

novec¡entos ve¡ntas¡ete con 00/100 soles).

II¡. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

3.1. Objet¡vo General
Br¡ndar asistencia técn¡ca especia¡izada en geología para el Proceso de Zonificac¡ón
Ecológ¡ca y Económica (ZEE), generando informac¡ón científica prec¡sa y val¡dada sobre
la d¡nám¡ca geológica, geomorfológ¡ca y de recursos minerales del ámbito de
intervenc¡ón, que contribuya a la planif¡cación territorial sostenible y la gestión adecuada
de los recursos naturales en benefc¡o de la población regional.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
I 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESOI / 2.1.r. ELABORACTÓN OE ESTUOTOS TEMÁT|COS. t2.1.1.2. TEMÁTICA
GEOMORFOLOGiA. I 2.1.1,2.4. ESPECIALISTA GEóLOGO.
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3.2. Objet¡voEspecif¡co
. Caracter¡zar las unidades geológicas y geomorfológicas del territorio, identif¡cando

su composición, estructura y procesos dinámicos relevantes para el ordenamiento
terr¡torial.

. ldentificar y evaluar áreas con potencial en recursos m¡nerales y geológicos, que
puedan ser aprovechadas de manera sostenible en el marco del desarrollo regional.

. Determ¡nar zonas de pesgo geodinámico (deslizam¡entos, sismos, erosión,
¡nundaciones, etc.), a f¡n de contr¡buir a la prevención y mitigac¡ón de desastres
naturales en la planificación terr¡lorial.

. Generar cartografía temática espec¡alazada y bases de datos georreferenciadas,
integradas al proceso de la ZEE, que permitan un análisis espacial más completo y
de fácil uso para la toma de dec¡siones.

. Aportar recomendaciones técn¡cas que fortalezcan la formulación de polÍticas
públicas, estrategias de ordenam¡enlo territorial, promoción de ¡nvers¡ones
sosten¡bles y conservac¡ón de ecosistemas frágiles.

o
::11::.

lv. CARACTERíST|CAS Y COND|C|ONeS Oet- Senr¿tClO e CONTRATAR

4.1. Descripc¡ón del serv¡c¡o a contratar

N" Descripción del serv¡c¡o
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

1
Serv¡c¡o especializado en mapeo

geológico
E ntregab les 4

4.2. Actividades

a Etapa de Gabinete
. lnforme con la descripción de las subunidades geomorfológ¡cas de los 16

cuadrángulos mencionados.
Zona norte
Cuadrángulos: 13i1, 13j4, 13j1, 13k4, 13k'1, 1314,'l3l'1 y 13i3
Zona sur
Cuadrángulos: 16h2, 16i3, 16¡2, 16j3, 16j2, 17k4, 17k1 y 1714

Se descr¡ben las subunidades geomorfológicas cartograf¡adas med¡ante
gabinete a través de mapas base, fotografÍas aéreas disponibles, ¡magen
satel¡tal e índices topográf¡cos, así como ¡nformac¡ón disponible en el Gobierno
Regionalde San Martin; además, se clas¡ficará y organizará la ¡nformac¡ón digital
para la entrega en un d¡rectorio o carpeta y subcarpetas.
Una carpeta con información d¡gital.
. 16 cuadrángulos en formato shapef¡le
. 16 cuadrángulos en formato mpk
. 16 solidos 3D en formato srf

Un mapa consolidado de las zonas norte y sur de los 16 cuadrángulos.
Mapa sin empalmes n¡ límites entre cuadrángulos consolidando el avance hasta
llegar a cubr¡r los primeros d¡stritos o prov¡nc¡as del departamento de San Martín.

b

c
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4.3. Plan de Traba¡o
No aplica.

4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.4.',1. Mater¡ales
/ Papelería bás¡ca (cuadernos, carpelas, hojas, bolígrafos).
r' Herramientas para elaboración de presentaciones (PowerPoint, Canva,

Prez¡, etc.) para la soc¡al¡zac¡ón de avances y resultados ante el equ¡po

técn¡co o autoridades.

4.4.2. Equ¡pam¡ento
r' Computadora portátil o de escritorio de alto rend¡m¡ento, con capacidad

suficiente para ejecutar software espec¡al¡zado en geoinformación y

servidores locales.

" Dispositivos de almacenamiento exlerno (d¡scos duros, SSDs, unidades

USB seguras) para respaldo y traslado de informac¡ón.
/ Per¡férlcos como impresora, escáner, y segundo monitor (opcional) para

facil¡tar el trabajo técnico y documentación.
/ Conexión estable a ¡nternet de alta veloc¡dad, necesaria para el trabajo

remoto, descarga de datos, pruebas de interoperabilidad y despl¡egue de
serv¡c¡os en línea.

r' Equ¡po de comunicac¡ón personal (teléfono móvil con datos, aur¡culares

con m¡crófono, cámara web) para coordinación remota con el equipo de

trabajo y otras entidades.

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser prov¡stos por la ent¡dad
. Bases de datos geoespac¡ales existentes y documentos técnicos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a información ¡nstituc¡onal disponible, relevanle para el estudio.
. Coordinación ¡nstituclonal para facilitar reun¡ones, entrevistas o talleres con actores

clave del gobaerno local, regional y seclores involucrados en el área de influencia

del Pl ZEE.
. Acceso a oficinas de la ent¡dad, previa coordinac¡ón, para reuniones técn¡cas,

revis¡ón de avances o presentac¡ón de ¡nformes.

4.6. Norma técn¡ca, normas metrológ¡cas y/o san¡tar¡as nacionales
. Ley N' 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de GestiÓn del R¡esgo de

Desastres (SINAGERD).
. Decrelo Supremo N' 003-2010-MINAM - Reglamento de la Ley del S¡stema

Nacional de Evaluación de lmpacto Amb¡ental (SEIA).
. Directiva N" 001-2019-EF/63 - Directiva General del Sistema Nac¡onal de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

4.7. lmpacto ambiental
Se tendrá en consideración crilerios para garantizar la sostenib¡lidad ambiental,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y

eflcaz de los recursos públicos perm¡t¡endo el uso rac¡onal, ahorro y optimizac¡Ón del

R
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consumo de energÍa eléctr¡ca agua potable, papel y materiales conexos; así como la
segregación y reciclado en los residuos sól¡dos que contribuya o mejorar las condic¡ones
ambientales.

4.9. Prestaciones accesor¡as a la prestación pr¡nc¡pal

4.9.1. Manten¡m¡ento preventivoy/o correct¡vo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capacitac¡ón y/o entrenam¡ento
No corresponde.

4.9.4. Otrasprestac¡onesaccesor¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

Exper¡enc¡a en la especialidad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/
4'1,000.00 (Cuarenta y un m¡l con 00/'100 Soles), por la contratación de servicios
¡guales o similares al objeto de la contratación en el sector públ¡co y/o pr¡vado,
durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que
se computarán desde la fecha de la conform¡dad o em¡s¡ón del comprobante de
pago, según corresponda.

4.8. Seguros
Contar con seguro de rialud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos l()s sigu¡entes: Gastos de hosp¡talización, invalidez perm.rnente,
muerte acc¡dental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestación de sus servicios.

5.1. Requ¡s¡tos del Proveedor
o Persona natural o jurid¡ca, con RUC v¡gente en estado activo y hab¡do.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acreditados con la s¡guiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohib¡c¡ones e ¡ncompatibilidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizacaón de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Se cons¡deran servicios sim¡lares a los s¡guientes: especialista en geología y/o
espec¡al¡sta en gestión del riesgo de desastres y/o geólogo supervisor.
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Acred¡tac¡ón:
La experiencia del postor en la especialidad se acred¡tará con cop¡a simple de (¡)

contratos u órdenes de seNicios, y su respect¡va conformidad o constanc¡a de
prestac¡ón: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acred¡te documental y
fehacientemente, con constanc¡a de depós¡to, nota de abono, repoñe de estado de

cusnta, cualqu¡er otro documento emitido por ent¡dad del s¡stema f¡nanciero que

acred¡te el abono o mediante cancelac¡ón en el m¡smo comprobante de pago ,

conespond¡entes a un máx¡mo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor

sustente su experienc¡a en la especialidad med¡ante contrataciones real¡zadas con
pivados, para acred¡tarla debe presentar de forma obligator¡a lo ¡nd¡cado en el
numeral (¡¡) del presente pérralo, no es posó/e que acredite su experiencia

ún¡camente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conform¡dad

o constancia de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del personal clave

5.2.1. Formac¡ónacadém¡ca:
Profesional colegiado y hab¡litado como ¡ngeniero en geólogo y/o ingeniero

ambiental.

Acred¡tación:
El título será ver¡f¡cado por los evaluadores en el Reg¡stro Nac¡onal de Grados

Académicos y Títulos Profes¡onales en el poftal web de la Super¡ntendencia
Nac¡onal de Educación Super¡or Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del s¡gu¡ente

link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Ce¡l¡f¡cados,

Grados y T¡tulos a cargo del Min¡ster¡o de Educación a través del s¡gu¡ente l¡nk:

h tto s : //t it u I o s ¡ n st ¡ t u minedu.oob.oe/. según corresponda

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal

clave, así como el nombre de la univers¡dad o inst¡tuc¡ón educat¡va que exp¡dió

el grado o título profesional requerido.

5.2.2. Exper¡encia:

Requisitos:
/ Acreditar experienc¡a general en el sector público y/o privado de (4) años.
/ Acreditar experiencia especÍfica en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (2)

como evaluador de riesgo y/o elaboracaón de plan de contingencia para

la gestión de riesgos de desaslres y/o espec¡alista en estudios geológ¡cos

y/o espec¡alista en gestión de r¡esgos y/o ingen¡ero geÓlogo y/o

Nombre d€ documento

En caso el titulo no se encuentre inscr¡to en los referidos reg,stros, el postot
debe presentar la copia del diploma respectivo a fin de acred¡tar la formación

académica requerida.

En caso se acredite esludrbs en el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente copia s¡mple del documento de la revalidaciÓn o

del reconoc¡m¡ento ante SUNEDU, del grado académ¡co o título profes¡onal

otorgados en el extranjero, según corresponda.
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especialista en estud¡os geológ¡cos - geotécnicos y gest¡ón de r¡esgos de
desastres ante fenómenos nalurales y/o especial¡sta en sistemas de
informac¡ón geográfica y/o haber realizado estudios geológico y

geotécnico y/o servic¡o espec¡alizado en gest¡ón de riesgo y desastres y/o

servic¡o de gest¡ón el riesgo y manejo del desastre.

Ac,ed¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal c/ave se acreditaré con cualqu¡era de los
s,guienfes documentos: (i) copia s¡mple de contratos y su respect¡va
confcrmidad o (ii) constancias o (¡¡¡) ceftificados o (¡v) cualqu¡er otra
documentación que, de manera fehac¡ente demuestre la exper¡enc¡a del
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación
¡nd¡cando el dia, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad
u organ¡zac¡ón que em¡te el documento, la fecha de em¡sión y nombres y
apell¡dos de qu¡en suscribe el documento.

En caso /os documentos para acred¡tar la exper¡enc¡a establezcan el plazo
de la exper¡enc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses s,n especlficar /os
días se debe cons¡derar el mes completo.

Se cons¡derará aquella experienc¡a que no tenga una ant¡güedad mayor a

ve¡nt¡c¡nco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofeftas.

De presentarse expeienc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del tiempo de d¡cha exper¡enc¡a só/o se consldera rá una vez el
periodo traslapado.

5.2.3. Capacitación:

Requisitos:
/ Contar con conoc¡m¡enlo en geología y/o gest¡ón de riesgos en

emergenc¡as y desastres y/o evaluación del riesgo de desastres, con un
mínimo de 150 horas lectivas y/o académ¡cas y/o pedagóg¡cas.

Acred¡tac¡ón:
Se acred¡tará con copia simple de consfancias, ceftif¡cados, d¡plomas u otros
docu me ntos seg(t n conesponda.

Nombre de documento

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION OE SERVICIO

6.1. Lugar
El serv¡c¡o será prestado en la O¡rección de Gestión Territor¡al de la Autoridad
Reg¡onal Amb¡ental sito en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba.
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6.2. Plazo
El serv¡c¡o será preslado en un plazo máximo de 90 dÍas calendario, que se computan

desde el día s¡guiente de la notificac¡ón de la orden de serv¡cio, según el siguiente

detalle:

Entregable Fecha máx¡ma de entrega

Primer
Hasta '15 días calendarios que se computan desde el día

siquiente de la notificac¡ón de la orden de servicio.

Segundo
Hasta 40 días calendarios que se computan desde el día

siguiente de la notificación de la orden de servicio.

Tercer
Hasta 65 días calendarios que se computan desde el día

s¡guiente de la notificación de la orden de servicio.

Cuarto
Hasta 90 dias calendarios que se computan desde el dia

siqu¡ente de la not¡f¡cación de la orden de serv¡cio.

VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del producto a entregar:

Nombre de documento
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Tercer

lnforme técnico que contenga:
. Una carpeta con informe de unidades geomorfológicas presentes

en 4 cuadrángulos.
Zona norte
Cuadrángulos: 13k'l , 1314

Zona sur
Cuadrángulos:.16j2, 1 7k4

. Una carpeta con modelos digitales de elevaciones, hillshade,
índices topográficos e ¡mágenes satelitales.

. Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapefile y

mapas 3D en formato SRF.

C uarto

lnforme técn¡co que contenga:
. Una carpeta con ¡nforme de un¡dades geomorfológicas presentes

en 4 cuadrángulos.
Zona norte
Cuadrángulos: 1311 y 13i3

Zona suf
Cuadrángulos: 17k1 y 1714

. Una carpeta con modelos dig¡tales de elevac¡ones, hillshade,
índices topográficos e imágenes satelitales.

. Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapef¡le y
mapas 3D en formato SRF.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCION OE LA PRESTACION.

8.1. Otras obligaciones del contrat¡sta
No apl¡ca.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratación
No apl¡ca.

8.4. Conf¡denc¡alidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con

la prestac¡ón, quedando proh¡bido revelar dicha información a lerceros. En tal sentido,

el proveedor dará cumpl¡miento a todas las polít¡cas y estándares defin¡dos por la
Ent¡dad, en mater¡a de seguridad de la ¡nformación. Dicha obl¡gac¡ón comprende la

¡nformación que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las activ¡dades y la ¡nformación produc¡da una vez que se haya concluido la

prestación.

8.5. Prop¡edadintelectual
Todos los derechos de propiedad ¡nlelectual e ¡ndustrial que se der¡ven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologias, publ¡caciones, estudios o cualquier otro resullado generado en v¡rtud

Noñbre de documento



,.É): oo,ra* nEcroNALt{F' s¡x M}tRTlN

Gob¡erno Reg¡onal San Martin
f¡po de documeñto MARCO NORMAÍIVO

Noñbre de documento
"LEY GENRAL DE CONfRATACIOÍ{ES PUBTICA _ LIY

12069"
DECREIO SUPR€MO N'(xx)-2025-EF

de la contratac¡ón serán de titularidad exclus¡va de la Ent¡dad, sin perjuicio de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Med¡das de control durante la ejecución contractual

Areas que coordinarán con el proveedor: Ofic¡na de Logíst¡ca de la sede central
Gob¡erno Regional San Mart¡n.

Area responsable de las medidas de control: Unidad Ejecutora de lnvers¡ones y la
Dirección de Gestión Terr¡torial.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condic¡ón para el pago Monto a pagar

Primer
1/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

Segundo
Después de em¡t¡da la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de em¡t¡da la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servicio

C uarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable
4/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

8.9. Penalidades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso ¡njust¡f¡cado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automát¡camente una penal¡dad
por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la sigu¡enle
fórmula:

O.lO x Monto
Penalidad Diaria = 

-

F x plazo

Donde F tiene los siguientes valores
Para bienes y servicios: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme al criterio y procedimiento

Área que br¡ndará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N"2519455 y por la Dirección de Gestión Terr¡torial otorgarán la conformidad de

servicio rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

Después de emitida la

conform¡dad al pr¡mer entregable.

8.8. Formula de reajuste
No aplica.
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establec¡do en elartÍculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones
Públicas.

8.10. Responsabil¡dad por vic¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
serv¡c¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la

conformadad otorgada por la Ent¡dad.

8.1 1. Declarator¡a de viabilidad
No apl¡ca.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

x. caRaurí¡s DE LA coNTRATAcIóN
No se otorga garantia de f¡el cumpl¡m¡ento del conlrato n¡ garantía de f¡el cumpl¡m¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artículo 139. Excepciones a la garantía
de fiel cumplimiento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de b¡enes y serv¡c¡os

cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfeccionam iento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber
ofrec¡do, negoc¡ado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneflcio o
incentivo ¡legal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación
o cualquier servidor de la ent¡dad contratante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
vigenc¡a del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias
pendientes de resolver, Io que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa
o ¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o
dar regalos, cortesias, ¡nv¡tac¡ones, donativos o cualquier benef¡cio o incentivo ilegal, directa
o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratac¡ón,
actores del proceso de contiatación y/o cualquier serv¡dor de la entidad contratante, con la
f¡nalidad de obtener alguna ventaja ¡ndeb¡da o benef¡c¡o ilíc¡to. En esa línea, se obliga a
adoptar las med¡das técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no

se pracliquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autor¡dades competentes los actos de corrupción o de anconducta funcional de los cuales
tuviera conocim¡ento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se exliende a sus acc¡on¡stas,
participacionistas, integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, represenlantes
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juríd¡ca que

representa, compromeliéndose a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas

OR

o
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Finalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contralo. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor

adjud¡catar¡o de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente

cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, d¡chas med¡das imp¡den el ¡nic¡o de las acc¡ones civiles, penales y

adm¡n¡strativas a que hubiera Iugar.

en virtud del presente contrato

XII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todo lit¡gio o controversia, derivados o relacionados con este acto jurídico, será resuelto
mediante arb¡traje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arb¡traje del
Coleg¡o de lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martín - Moyobamba a cuyas
normas, administración y decisión se someten las partes en forma ¡ncond¡c¡onal, declarando
conocerlas y aceptarlas en su integridad.

x . RESoLUctóN DE coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligac¡ones
contractuales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y '122.2. del artículo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establecado en el presente
conlrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el impacto de r¡esgos pos¡tivos y disminuyendo la probabil¡dad de los riesgos
negativos y su ¡mpacto durante la ejecuc¡ón contraclual, cons¡derando la finalidad pública de
la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contralac¡ones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la Direcc¡ón General de Abastecim¡ento del M¡n¡ster¡o de EconomÍa y
Finanzas, el OECE y demás normaliva especial que resulte aplicable.
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